
[Contra'i:O de Prestacion de Servicios] CPS-003-04-2017 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

AREA RESPONSABLE: cen;t-vo- 04.- DIRECCION DE PROGRAMACION 
somostodos 

H.Ayurnillnj.;o'nto 201<,·2018 

CONTRATO No.: CPS-003-04-2017 
FECHA: 24 DE ENERO DE 2017 
1MPORTE: $986,000.00 
CONCEPTO: SERVICIOS DE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA 
MODALIDAD: RECURSOS PROPIOS 
OFICIO DE AUTORIZACION: HACjDPjOA/00004j2017 
PROGRAMA: P018 (00195) EVALUACION DEL DESEMPENO 
FUNCION: 3 COORDINACION DE LAPOLiTICA DE GOBIERNO 
SUBFUNCION: 4 FUNCION PUBLICA 
LOCALIDAD: 0001 VILLAHERMOSA 
PROGRAMA PRESUPUESTAL: P PLANEACION Y POLiTICAS PUBLICAS 
PARTIDA: 3332 SERVICIOS DE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORrA ADMINISTRATIVA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL uAYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS 
CIUDADANOS L1C. ALEJANDRO BROWN BOCANEGRA, EN SU CAUDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACI6N Y EL 
L1C. CONSTANTINO ALONSO PEREZ MARl, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO S(NDICO DE HACIENDA; Y POR LA 
OTRA PARTE, ASOCIACI6N MEXICANA DE PROFESIONISTAS EN AUDITORIA, CONSULTOR(A Y ESPECIALISTAS 
TECNICOS, S.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ESTEBAN ASCANIO CHAGALA, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DESERVICIOS", AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES YCLAuSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.	 DECLARA EL uAYUNTAMIENTO"A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1.	 Que de conformidad con el articulo 115 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 
65 de la Constltuclon Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 Y4 de la Ley Organica d~~s
 

Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la division territorial y de la organizac~___
 

polltica del Estado, con personalidad juridica, patrimonio y Iibertad para administrar su Hacienda P'
 

teniendo dentro de sus funciones primordiales el gobierno democratico de la comunidad"Para
 

promoci6n del desarrollo y para la prestacion de los servicios publlcos,
 

1.2.	 Que el Presidente Municipal es el Organo Ejecutivo del Ayuntamiento, previsto en los articulos 64, 

fraccion II, 65, fracciones I y XX, 69 de Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; y por ende 

esta facultado para realizar las acetones necesarias tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que 

para el ejerciclo de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor 

eficacia y cficiencia de su goblerno, entre las que se encuentran la Direcclon de Admlnistracion, prevista 

porel articulo 73 fracclon IX del ordenamiento legal citado. 

x
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[Contrato de Prestacion de Servicios] 

1.3.	 Que el articulo 86 fracclon II de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 

que corresponde a la tnreccrco de Adrninlstraclon, adquirir y distribuir en los termlnos de las 

disposiciones legales, los materiales, muebles y utlles necesarios que sean autorizados para la 

reallzaclon de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representaclon del Presidente 

Municipal, toda c1ase de contratos necesarios para la adqulstclon de bienes muebles, prestaclon de 

servicios, arrendamientode bienes muebles e inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta 

admlnistraclon del Ayuntamiento, de conformidad con el articulo 184 fracclon XXV del Reglamento 

de la Admlnlstracion Publica del Municipio de Centro, publicado en el Suplemento "B" al Perlodlco 

Oficial del Estado de Tabasco No. 7614 de fecha 26 de agosto de dos mil quince. 

1.4.	 Que en fecha 16 de Octubre del afio dos mil dleclsets, el licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, 

Presidente Municipal de Centro, Tabasco, en terrnlnos del articulo 65 fraccion XVI de la Ley Organica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, designo al C. lIC. ALEJANDRO BROWN BOCANEGRA, como 

titular de la Direcclon de Adrninlstracion: ejerciendo las facultades establecidas en los articulos 86 de 

la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184 del Reglamento de la Administraci6n 

Publica del Municipio de Centro; mismas que hasta la presente fecha no Ie han sido revocadas 0 

Iimitadas en forma alguna; por 10 que cuenta con facultades para la suscripci6n del 

contrato. 

1.5.	 Que con motive de la Elecclon de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Centro, Tabasco, 

del Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016; en fecha 18 de marzo del afio dos mil dleclsels, el 

Lie. Constantino Alonso Perez Mari, result6 electo Tercer Regidor; tal y como se acredita con la Constancia 

de Mayoria y Validez de la Eleccion, de fecha 13 de marzo de dos mil dleclsels, emitida por el Presidente 

del Consejo Electoral Municipal de Centro, dellnstituto Electoral y de Partlclpaclon de Tabasco, con sede 

en la ciudad de Centro, Tabasco; y el acta de la Primera seston de Cabildo de fecha 01 de junio del ano dos 

mil dieciseis, en la que consta la toma de posesion e instalaci6n del H. Cabildo para el Periodo 

Constitucional 2016-2018, en consecuencia, conforme 10 preve los articulos 19 y 36 fraccion VI parte in 
fine de la Ley Organlca de los Municipios del Estado de Tabasco, desernpefiael cargo de Segundo Sindico 

de Hacienda, cuidando que la apllcaclon de los gastos, se haga lIenando los requisitos legales y conforme 

al presupuesto respectivo. 

Que los servicios objeto del presente contrato fueron adjudicados de manera directa, con fundamento en los 

articulos 22 fracclon IV, 37 y 39 fraccion IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion ~e 

Servicios del Estado de Tabasco; 48 fraccion III del Reglamento de la misma Ley y segundo parrafo d~1 
punto 3.2 de los Lineamientos del Comlte de Compras del Municipio de Centro, Tabasco de fecha 

enero del afio dos mil diecisiete, el Corntte de Compras del Municipio de Centro, Tabasco; auto'fiza a la 

Dlreccion de Programaclon para que bajo su responsabilidad y en estricta observancia y cumplimiento de 

la legislacion en la materia, adjudique de forma directa la contrataclon de los servicios profesionales 

especializados en la realizaci6n de evaluaci6n del desernpefio de programas presupuestarios, con la 

empresa Asociaci6n Mexicana de Auditoria, Consultoria y Especialistas Tecnlcos, S.C., mismo que fue 

autorizado en el Acta de la Tercera Sesi6n Ordinaria, de fecha 23 de enero del 2017, en el Asunto 2, y 

con cargo al programa P018 (00195) Evaluaci6n del Desempefio, con una suficiencia presupuestal inicial 

de $986,000.00 (Novecientos ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), debiendo ajustarse a la suficiencia 

presupuestal y al calendario del presupuesto autorizado durante el ejercicio fiscal 2017 afectando a la 

partida presupuestal 3332.- Servicios de Consultoria Administrativa; como consta en el oficio de 

autorizaclon numero CCMCT/061/2017 de fecha 23 de enero de 2017, asl mismo se manifiesta que la 

unidad requirente de la solicitud y autorizaclon de los servicios es~usUla primera del 

prese.m:e 
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~
 

IV de raTev de 

11\ del 

que otorgue al 

presente contrato, es la Direccion de Prograrnaclon, quien se responsabiliza, enteramente de cualquier 

controversia y responsabilidad legal y administrativa que se suscite con los servlclos, objeto del presente 

contrato. 

1.7.	 Que mediante acuerdo de fecha 05 de enero del afio dos mil diecisiete el Comlte de Compras del 

Municipio de Centro, Tabasco, relativo al acta de la Primera Seslon Extraordinaria, determine en el asunto 

quinto, los montos a partir de los cuales se genera un pedido 0 contrato en todo Procedimiento, CUVO 

monto adjudicado sea superior a $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) 

lncluvendo ellmpuesto al Valor Agregado, mismos que seran formalizados por medio de un contrato, asi 

mismo considerando 10 sefialado en el acuerdo publicado en el Peri6dico Oficial 7343 F de fecha 19 de 

enero del aflo dos mil trece, en el que se determine continuar aplicando en su contenido en todas sus 

partes del acuerdo por el que se aprobaron los Lineamientos de Garantia de Anticipos VCumplimientos de 

Contratos. 

1.8.	 Que el"AYUNTAMIENTO", basandose en los criterios de Economia, Eficacia, Eficiencia, Imparcialidad 

V Honradez, que aseguren las mejores condiciones para el municipio, V bajo la estricta 

responsabiJidad de la Dlrecclon de Programaclon, solicitante del servicio, se Ie aslgno al"PRESTADOR 

DE SERVICIOS", la Contratacion del Servicio de: CONSULTORIA EXTERNA PARA LA EVALUACI6N 

ESPECIFICA DE LA OPERACION Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, bajo la partida siguiente: 3332.- SERVICIOS DE 

CONSULTORiAADMINISTRATIVA. 

1.9.	 Por 10 anterior V sujetandose a los articulos 1, 4, 22 fracclon IV, 37 V 39 fracclon 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco; 48 fraccion 

Reglamento de la misma lev, se solicita al "PRESTADOR DE SERVICIOS", para 

"AYUNTAMIENTO", el servicio que se detalla en la Clausula PRIMERA del presente contrato. 

2.	 OECLARA El"PRESTADOR DE SERVICIOS": 

2.1.	 Que acredita la existcncia de la Sociedad Civil denominada ASOCIACI6N MEXICANA DEPROFESIONISTAS 

AUDITORfA, CONSULTORfA Y ESPECIALISTAS TECNICOS, S.C., mediante el primer testimonio de la escri 

publica nurnero 25,449 (veinticinco mil cuatrocientos cuarenta V nueve), volumen 460 (cuatrocte'ntos 

sesenta), de fecha sets de mayo del afio dos mil catorce, pasado ante la fe del ciudadano Iicenciado Erik 

Madrazo lara, Notario Publico Nurnero Siete, de la ciudad V puerto de Coatzacoalcos, en el estado de 

Veracruz, documento que se encuentra inscrito en el registro publico de la propiedad Vde comercio en el 

estado de Veracruz, en forma deflnitiva bajo el nurnero 68 (sesenta V ocho) a fojas 522 a 532, Tomo V, de 

la Section V, Coatzacoalcos. VeL, de fecha 13 de mayo del 2014. 

2.2.	 Que el presente corurato 10 firma el C. ESTEBAN ASCANIO CHAGALA, quien acredita su personalidad como 

Apoderado Legal, de I;) Sociedad Civil denominada ASOCIACI6N MEXICANA DE PROFESIONISTAS EN 

AUDITORfA, CONSULTORfA Y ESPECIALISTAS TECNICOS, S.C., con el testimonio de la escritura publica 

descrita en el punt o inmedial o anterior de esta declaracion, cargo que manifiesta que hasta la presente 

fecha IlO le ha sido revocado 11i lirnitado en forma alguna y se identifica con la credencial para votar con 

fotografia con nurnero de folio: 0000051283103, clave de elector ASCHES51062630H700, V registro 

nurnero 08521132.4ilG22. 

2.3.	 Que scfiala como do:nirilio fiscal de la sociedad el ubicado en Boulevard La ~' Interior 110,
 

entre Boulevard E, :: .. vio D,,'ninguez V Boulevard Bugambillas, ColoJll,a..Se xtla Gutierrez,
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[Contrato de Prestaci6n de Servicios] 

Chiapas, C.P. 29060 Y que cuenta con el Registro Federal de Contribuyente, con nurnero de clave 

AMP1405065Ul, manifestando Bajo Protesta de Decir Verdad que la sociedad denominada ASOCIACI6N 

MEXICANA DE PROFESIONISTAS EN AUDITORIA, CONSULTORIA Y ESPECIALISTAS TECNICOS, S.C., se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.4.	 Que tiene la capacidad legal para contratar y obligarse en termlnos de la escritura publica descrita en el 

punta 2.3 de estas declaraciones y adernas reune las condiciones tecnicas y econ6micas para prestar al 

"AYUNTAMIENTO" el servicio especificado en la clausula primera del presente contrato, ya que cuenta 

con el personal capacitado y la infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten 

con relaci6n al servicio contratado. 

2.5.	 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como todos aquellos ordenamientos 

legales vigentespara los Estados Unidos Mexicanos que regulan la contrataclon y el servicio objeto de 

este contrato. 

2.6.	 Que a la fecha de celebraclon del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha cumplido 

con todos los requisitos legales y administrativos necesarios para la celebraclon de este contrato. 

2.7.	 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo Sl de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco, y no guarda relacion con alguno de los establecidos en las 

fracciones XIII y XVII del articulo 47 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado 

de Tabasco. 

3.	 DEClARAN AMBAS PARTES: 

3.1.	 Que el presente contrato se firma con fundamento en 10 establecido en los artfculos 1 fracciones I y II 

Segundo Parrafo, 4, 22 fracclon IV, 37, 39 fracci6n IV, 41, 42, 47; 49 Y 51 de la Ley de Adquisici0lfs, 

Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco; 48 fracclon III del Reglamento de "a 

misma Ley; 29 y 86 fracclon III de la Ley Organlca de los Municipios del Estado de Tabasco y d 

relativos y aplicables. 

Que se reconocen reciprocamente la personalid ad con que comparecen y se obligan en los terrnlnos del 

presente contrato, por 10 que Iibremente y sin coaccion alguna se sujetan a las siguientes: 

C l A u S U LAS 

OBJETO DEL CONTRATO.- EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obllga a proporcionar al 

"AYUNTAMIENTO", el Servicio de Consultoria externa para la evaluaclon especifica de la operacion 

y resultado de los programas presupuestarios del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, que fueron 

financiados con recursos de los fondos III y IV de Ramo 33 del ejercicio fiscal 2016, descritos en la 

orden de servicio DP/OS/01/17 de fecha 24 de enero del presente afio, con la finalidad de conocer 

si estan Ilevando a cabo las funciones y actividades bajo los criterios de eficiencia, eficacia y 

simplificaci6n administrativa que coadvuve al adecuado equilibrio presupuestal y control del gasto 

publico dentro de las disposiciones legales y normativas aplicables, de conformidad con la 

propuesta tecnica del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que se 

x
adjunta a este ~~to como anexo 
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[Contrato de Prestacion de Servicios] 

urnco, formando parte integral del mismo; bajo la partida siguiente: 3332.- SERVICIOS DE 

CONSULTORfA ADMINISTRATIVA. 

SEGUNDA.	 PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EI "AYUNTAMIENTO" por conducto de la Direcci6n de Finanzas, 

pagara a precio fijo al "PRESTADOR DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la Clausula 

PRIMERA de este contrato, hasta la cantidad de $986,000.00 (Novecientos ochenta y seis mil 

pesos 00/100 M.N.); en los que se incluye ellmpuesto al Valor Agregado. 

Las partes acuerdan que la cantidad descrita en el parrafo que precede, corresponde al importe 
total del servlclo contratado, rnlsrno que sera pagado en dos exhibiciones; un primer pago contra 
entrega del primer informe de actividades por la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 

00/100 M.N.) I.V.A. incluido, un segundo y ultimo pago contra entrega del informe final de 

evaluaci6n por la cantidad restante de $386,000.00 (Trescientos ochenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. incluido; de acuerdo a las necesidades que requiere el"AYUNTAMIENTO", por 10 que 

el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a entregar las facturas respeetivas dentro de los 

primeros diez dias hablles del mes correspondiente, la cual ampara el servicio contratado y que 

seran pagadas en los terrnlnos de ley, el pago se realizara mediante deposito 0 transferencia 

bancaria en la cuenta y Clabe que oportunamente proporcione el"PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Todos los pagos incluyen ellmpuesto al Valor Agregado, de acuerdo a las necesidades que requiere 

el "AYUNTAMIENTO", por 10 que el"PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a entregar las 

facturas 0 cualquier otra documentaci6n requerida que ampare el servicio contratado, par 

posterior pago en termlnos de ley. . E;0.~ 
Los pagos se reallzaran en dlas hablles en las oficinas de la Direcci6n de Finanzas Municipal, y 

dentro del horario de labores establecido. 

Las facturas 0 comprobantes fiscales que se presenten deberan reunir los requisitos fiscales 

exlgldos por el articulo 29-A del C6digo Fiscal de la Federacion, especificando el conten~'den 
idioma espafiol, asi como las deducciones e impuestos causados por la prestaci6n del servicio, .. 

cantidades a pagar y el valor total 0 neto de lasfacturas. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se conslderaran como aceptaci6n del servicio, ya que el 

"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante 0 mal 

ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan side recibidos por el "PRESTADOR DE 

SERVICIOS", este se obliga a devolver las cantidades en demasia, mas los gastos financieros, 

conforme al procedimiento establecido en el C6digo Fiscal del Estado, como si se tratase del 

supuesto de prorroga para el pago de creditos fiscales; dichos gastos se calcularan por dias 

naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efeetivamente las cantidades a 

disposici6n del "AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.	 VIGENCIA Del CONTRATO.- EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar la prestaci6n 

del servicio seiialado en la Clausula "PRIMERA" que antecede, a partir de la suscripci6n del 

presente contrato y concluyendo el 31 de marzo del ano dos mil diecisiete, perfodo durante el 

cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las Obligadgn:ezatrtraidas en el 

presente instrumento. 

1\	 k
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[Contrato de Prestaci6n de Servicios] 

CUARTA.	 TRANSPORTACI6N DEL PERSONAl.- EI traslado del personal que el"PRESTADOR DE SERVICIOS" 
comisione para otorgar el servicio sefialado en la Clausula "PRIMERA" de este contrato, sera 

responsabilidad del mismo. 

QUINTA.	 llMITES DE RESPONSABllIDAD.- EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir 0 

reemplazar de manera inmediata y sin costo alguno para el"AYUNTAMIENTO", el servicio objeto 
del presente contrato mal ejecutado 0 mal elaborado, con la finalidad de no entorpecer las 

actividades del"AYUNTAMIENTO"; y para el caso que la prestaclon del servicio exceda el valor de 
10 establecido en el presente contrato el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendra derecho a 

reclamar pago alguno por ello, independientemente de la responsabilidad en que incurra por el 

servicio deficiente 0 excedente. 

SEXTA.	 SUPERVISI6N.- EI"AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio 

especificado en la Clausula PRIMERA de este contrato, por conducto de servidor publico que 

tal efecto designe el"AYUNTAMIENTO" debidamente identificado. 

SEPTIMA.	 CESI6N DE DERECHOS.- EI"PRESTADOR DE SERVICIOS" no podra ceder los derechos y obligaciones 

que se deriven del presente contrato en forma parcial 0 total a favor de otra persona ffslca 0 

jurfdica colectlva, con excepclon de los derechos de cobro, en cuyo caso debera contar con la 
autorlzaclon previa y por escrito del area responsable del "AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.	 GARANTfAS Del SERVICIO.- EI"PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a cumplir con el servicio 

contratado con la calidad, eficiencia y dernas caracteristicas que se requiere en este tipo de 

servlcio, obllgandose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto tecnlco imprevisto 0 que 
se origine por cuestion natural que pudiera sufrir el mismo 

NOVENA.	 PENAS CONVENCIONAlES Y DEDUCCIONES.- EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar 

como pena convencional al "AYUNTAMIENTO", el equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el 

monto total del servicio contratado que se encuentre en sltuaclon de incumplimiento por c~adadfa 
de atraso, descontando dicho importe de la facturacion correspondiente con fundamento e e 

articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios del Est e 

Tabasco. , 

DE LA GARANTIA DE CUMPlIMIENTO.- Con el fin de garantizar el debido cumplimiento de este 

contrato, asl como el pago de dafios y perjuicios que pudiesen ocasionarse por su incumplimiento y 

en general para garantizar todas aquellas obligaciones contrafdas conforme 10 establece el articulo 

31 fracclon Illy 32 fracclon III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios 

del Estado de Tabasco, el"PRESTADOR DE SERVICIOS" otorgara dentro del termino de DIEZ DfAS 

naturales a la firma del presente documento, Poiiza de Fianza equivalente al 20% (veinte por 

dento) del monte total del contrato, expedida por una instltucton afianzadora legalmente 
autorizada para ello. 

La poliza de fianza, para cumplir cabalmente con las c1ausulas a que se refiere la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, y las declaraciones previstas por el articulo 19 del reglamento de la Leyde 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco; se otorgara en 

beneficia de la Direcclon de Finanzas del Municipio de Centro, Tabasco, y deb!i p-tener como 

rnfnimo, las siguientes declaraciones: ---1& ce::: 

t	 } 
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[Contrato de Prestaci6n de Servicios] CPS-003-04-2017 

a).- La presente fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contenidas en el 

contrato. 

b).- Que la afianzadora se somete expresamente a procedimientos especiales establecidos en el articulo 95 

de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas para la efectividad de las flanzas, aun para el caso de que 

procediera el cobro de intereses. 

c).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecucion previstos en la 

Ley Federal de jnstltuciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 

procediera el cobro de intereses. 

d).- Que la fianza estara vigente durante la substanciaclon de todos los recursos legales 0 juicios que se 

interpongan y hastien en tanto se dicte resoluclon definitiva por autoridad competente. 

e).- La presente pollza de fianza no se suletara a 10 previsto en el articulo 120 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, por 10 cualla figura juridica de caducidad no Ie sera aplicada. 

f).- En caso de otorgamiento de prorroga 0 espera derivada de la forrnallzaclon de convenios de arnpllaclon 

al monte 0 al plazo de ejecucion del pedido 0 contrato, se debera obtener la modlflcacicn de la fianza en 

un plazo no mayor de diez dias naturales a la notlflcaclon que se haga al prestador de servicios por 

escrito por parte de la Direcclon de Admlnlstraclon del Municipio de Centro, Tabasco. 

g).- Para Iiberar la fianza sera requlslto indispensable la manifestacion expresa y por escrito de la Dlrecclon 

de Admlnlstracion del Municipio de Centro, Tabasco, 

h).- Que las partes convienen que la presente pollza es de caracter indivisible. 

En razon de 10 descrito en el parrafo anterior, y tomando en conslderaclcn el acuerdo de fecha 02 de 

enero de 2013, relativo a los lineamientos para la solicitud de garantlas de anticipo y curnpllrnlentdde 

los pedidos y contratos, publicado en el Suplemento Numero 7343 F, al Perlodlco Oficial del Estado 

Tabasco, con fecha 19 de enero del afio 2013; el cual versa en el considerando septirno, que se 

eximir a los prestadores de servicios de presentar la fianza de cumplimiento referida en el parrafo 

anterior, cuando dada la naturaleza de algunos bienes 0 servicios en algunos casos es posible verificar 

oportunamente que el objeto juridico del contrato se materializa 0 concluye, extlngulendose la 

obligacion principal, es decir que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" ha cumplido a entera satlsfacclon de fa 

dependencia, organa 0 entidad y esta en consecuencia procede a realizar el pago de las 

contraprestaciones pactadas; asl mismo el pago del importe estipulado en el presente contrato se. 

realizara por parcialidades, previa veriflcaclon de los avances respectivos, y en caso de incumplimiento 

por parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se aplicara la pen a convencional al pago de las parcialidades 

correspondientes del servicio no realizado; obllgandose el "PRESTADOR DE SERVICIOS" a responder de 

los dahos y perjuicios que se deriven de su incumplimiento. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DEL SERVICIO.- Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio para el 

"AYUNTAMIENTO", este tendra la facultad de suspender total 0 parcialmente la elecuclon del 

servicio objeto del presente contrato dando aviso por escrito al "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION DEL CONTRATO.- EI "AYUNTAMIENTO" podra rescindir 

administrativamente el presente contrato, asi como revocarlo anticipadamente cuando ocurran 

razones de lnteres publico y de fuerza mayor, 0 que el propio cabildo determine acciones que 

afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten 0 impos.i~mPlimiento del 

f 
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mismo, 0 bien sea porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes 

infracciones: 

a)	 En caso de que no cumpla con los servicios contratados tanto de forma cuantitativa y 

cualitativamente con la obllgacion contra fda en los terrnlnos del presente contrato. 

b)	 Si suspende injustificadamente la prestacion del servicio en el tiempo acordado en el presente 

contrato. 

c)	 Para el caso de que ceda, traspase 0 subcontrate total 0 parcialmente a un tercero la prestacion del 

servicio contratado. 

d)	 En caso de ceslon de los derechos de cobro que se lIegasen a derivar del presente contrato, sin 

sujetarse a 10 establecido en este instrumento. 

e)	 EI incumplimiento por parte de cualquiera de las clausulas contenidas en el presente instrum 

f)	 Cuando se agote el monto Ifmite de apllcaclon de penas convencionales. 

g)	 Si no entrega el servicio objeto del presente contrato en el tiempo establecido. 

h)	 Si el servicio objeto del presente contrato no cumpie con las especificaciones y calidades pactadas 

en el mismo. 

DECIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISI6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Ambas partes 

convienen, que para el caso de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en alguno de los 

supuestos sefialados en la clausula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procedera a rescindir el 

presente contrato sujetandose al procedimiento de rescision establecido en el articulo 49 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACI6N ANTICIPADA DEL CONTRATO.- EI "AYUNTAMIENTO" podra dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato cuando ocurran razones de interes general, ° 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de reqLierir el servicio originalmel\te 

contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones paetadas, 

Ie ocasionarfa algun dana 0 perjuicio, en estos supuestos el "AYUNTAMIENTO" reembolsar' 

"PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre q~stos 
sean razonables, esten debidamente comprobados y se relacionen direetamente con la prestaci6n 

del servicio derivada del presente contrato. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- En terminos del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestaclon de Servicios del Estado de Tabasco, el "AYUNTAMIENTO" podra de 

manera motivada y por acuerdo de ambas partes modificar el presente contrato. 

DECIMA SEXTA.- CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR.- Para todos los efectos legales del presente contrato, el 

incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito 0 fuerza mayor, libera al obligado de 

responsabilidad. Se entiende por caso fortuito 0 fuerza mayor, aquellos hechos 0 acontecimientos 

ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y 

cuando no se haya dado causa 0 contribuido a ello), motlnes, cuarentenas, epidemias, guerras 

(declaradas 0 no), bloqueo, disturbios civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa 0 

contribuido a ello), tormentas 0 cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la v~ntad y control 

de las partes, impidan el incumplimiento de alguna obllgaclon. 
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Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el parrafo que 

antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito 0 fuerza mayor, podra solicitar por escrito 

al dla siguiente a aquel en este concluya, la termlnacion anticipada del contrato sin responsabilidad para 

ambas partes, 0 bien, podra optar por continuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo 

caso se haran los ajustes al mismo por los dias suspendidos. 

DECIMA SEPTIMA.- REGIMEN JURfDICO.- Las partes se someten expresamente y rnanlflesten su conformidad para 

que este contrato se rija por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n 

de Servicios del Estado de Tabasco y su reglamento. 

DECIMA OCTAVA.- SANCI6N POR INCUMPLIMIENTO. EI"PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de 

las obligaciones que se Ie fijan en el presente contrato se sujetara a las infracciones y sanciones 

previstas en los artlculos 66 fracciones III, IV, V YVI, 67 Y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

DECIMA NOVENA.- RESPONSABILIDADES.- EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" sera el unico responsable por la 

negligencia, impericia 0 dolo en que incurran los trabajadores a su servicio al momento de realizar el 

servlclo objeto del presente contrato, incluso por los dafios que resulten 0 se causen a terceros con 

motivo de la prestaci6n de servicios derivada del presente contrato. 

EI"PRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsabilidad de naturaleza laboral, civil, mercantil, 

administrativa, penal, fiscal 0 de seguridad social que se derive de la prestacion del servicio, asumiendo 

incluso en su totalidad la relaci6n laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus elementos prop~s 
para la prestacion del servicio, a como 10 requieren los artlculos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, e 

consecuencia no es intermediario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO". 

VIGESIMA.- PR6RROGA DE CUMPLIMIENTO.- Concluido el termlno para el cumplimiento de las obligaciones 

contraldas en el presente contrato, el"AYUNTAMIENTO" no concedera prorroga alguna, sin necesidad 

de medlaclon entre las partes. 

VIGESIMA PRIMERA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- Las partes que intervienen en la celebracion de este contrato, 

manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, violencia, lesion, ni vicio alguno del consentiroJeRto. 

que pueda lnvalldarlo, per 10 tanto renuncian a cualquier acclon derivada de 10 anterior. 

VIGESIMA SEGUNDA. DOMICILIO DE LAS PARTES.- Las partes para efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, aun 
las de caracter personal relacionadas con el presente contrato, sefialan los domicilios siguientes: 

a)	 Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en PASEO TABASCO, NUMERO 1401, C.P. 86035, TABASCO 

2000, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

b)	 Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en BOULEVARD LA CEIBA No. 1861, INTERIOR 110, 
ENTRE BOULEVARD BELIZARIO DOMINGUEZ Y BOULEVARD BUGAMBllIAS, COLONIA 

BUGAMBILlAS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, C.P. 29060. 

IGESIMA TERCERA. JURIS[)I((ION.- Una vez agotado el procedimiento previsto en fa Ley de Adquisiciones, 

Arrendarnicu..»; y I 'rostacion de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretacion y controversias 

que se origlnon por motivos del presente contrato, las partes se someten a la [urlsdlcclon de los 

Trlbunalcs ill!I' ""I:\'S con residencia en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; y por 10 tanto, renuncian 

al fuero !1 j, : ,(,"1 que por razon de materia 0 por domicilio presente a""turo pudiera 

correspondcrtcs. 
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LEfDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO 

RATIFICAN YFIRMAN AL MARGEN YAL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAuSULAS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DfA 24 DEL MES DE ENERO DEL AfirO DOS MIL 

DIECISIETE. 

POR EL "AYUNTAMIENTO" .. 

·'-'O"'ALO"NSO-P~'i~EiM-ARi'--·""-"'-'---" 

YSEGUNDO SfNDICO DE 
ACIENDA 

.···'POR' EL/~PRESTADOR DESERVICIOS" 

Co ESTEBAN ASCANTO CHAGALA 

APODERADO LEGAL DE LA ASOCIACI6N MEXICANA 
DE PROFESIONISTAS EN AUDITORfA, CONSULTORfA 

YESPECIALISTAS TECNICOS, S.c. 

R.F.C.: AMP140S06SUlo 

POR EL"AREA RESPONSABLEi( . 
.• " . ." J" . 

S BAL"r>O'ME-RO"oE" 0'1'05 SUAREZ 

TESTIGOS 

Co Po C TONIO MORALES MORALES 

ENLAC ADMINISTRATIVO DE LA SUBDIRECT~'R DE PROGRAMACION DE LA 
DIREC ION DE PROGRAMACION DIRECdoN DE PROGRAMACION 
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Comité de Transparencia

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Centro
somos todos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/011/2018

En la Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho

horas del día veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de

Juntas de la Contraloria Municipal de! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Mil; CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie.

Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su

calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación

de la información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante

oficio DP/SPP/0006/2018, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información, el titular de la Dirección de Programación, bajo el siguiente: -

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro.- - -*>».-

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por ia Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo

del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las
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documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio DP/SPP/0006/2018, el Director de Programación, de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Púbiica, 7 Contratos identificados con los número CPS-009-04-

2015, CPS-039-04-2015, CPS-017-04-2015, CPS-003-04-2016, CPS-003-04-2017,

CAD-036-04-2017 y CPS-042-04-2017, para efectos de que previo análisis y valoración

del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en

versión pública de dichos Contratos, los cuales contienen datos susceptibles de ser

clasificados como información confidencial, y seas publicadas en el Portal de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0167/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto uno que antecede, se proceda

en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. — -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de ios artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a ia clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en

los Antecedente de la presente acta, consistentes en:

> 7 Contratos identificados con los números:

v CPS-009-04-2015, de fecha 29 de enero de 2015, constante de 07

páginas escritas por su anverso.

/ CPS-039-04-2015, de fecha 11 de septiembre de 2015, constante de 08

páginas escritas por su anverso.

/ CPS-017-04-2015, de fecha 02 de febrero de 2015, constante de 09

páginas escritas por su anverso.

• CPS-003-04-2016, de fecha 13 de enero de 2016, constante de 11

páginas escritas por su anverso.

• CPS-003-04-2017, de fecha 24 de enero de 2017, constante de 10

páginas escritas por su anverso.



Comité de Transparencia

Centro-
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO SOlTiOS tOQOS
UlLLAMERMOSA, TflB., MEX. —H Avunum'Jmo j'óii Hhi

/ CAD-036-04-2017, de fecha 18 de diciembre de 2017 constante de 07

páginas escritas por su anverso.

/ CPS-042-04-2017, de fecha 29 de agosto de 2017, constante de 09

páginas escritas por su anverso.

Análisis que se realizará a la luz de ia siguiente normatividad:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Articulo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino

en el caso de que ataque a ia moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe

el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la iey. El derecho a la

información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases;

II. La información que se refiere a la vida pnvada y los datos personales será protegida en los términos y con

las excepciones que fijen las leyes."

"Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de

los mismos, asi como a manifestar su oposición, en tos términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos

de excepción a los principios que n¡an el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones

de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Artículo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se

refiere a sus datos personales, deberé ser garantizado por el Estado en ios términos y excepciones que fijen

las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

'Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial."

Lev General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en e! que se da acceso a información eliminando u omitiendo

las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos

personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los

ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal"

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, tos sujetos obligados deberán cumplir con ¡asr

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
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W. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se Integraré un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un

número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente

tendré voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren

necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto

obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda

de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Anáfisis e Información para

el Combate a la Delincuencia: el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de

Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Subprocuraduria Especializada en Investigación üe

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor

de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión

Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se

refiere el presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o

unidad administrativa.

La clasificación, desciasificación y acceso a la información que generen o custocuen las instancias de

inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de

seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendré las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a ¡a información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los sujetos obligados."

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o tos tratados internacionales."

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados
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"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria

de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados."

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por.

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identlflcable. Se

considera que una persona es identiñcable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente

a través de cualquier información;

X Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más Intima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles tos datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,

opiniones políticas y preferencia sexual;

Articulo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obren en soportes

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,

procesamiento, almacenamiento y organización.

Articulo 6. El Estado garantizaré la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas no

incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales

solamente se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros

Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el articulo 22 de

esta Ley

Artículo 21. El consentimiento podré manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología El consentimiento será tácito cuando

habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido

contrario. Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables

exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el

responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de

su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo

en los casos previstos en el articulo 22 de esta Ley.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en

la norrnatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de

los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones

previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en tas que se declare la inexistencia de los datos

personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO;

IV. Establecer y supervisar la aplicación úe criterios específicos que resulten necesarios para una mejor

observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento

de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos garantes,

según corresponda;

Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de

protección de datos personales, y

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecta de
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determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la

declaración de inexistencia que realicen los responsables.

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme

a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demés

normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones:

t. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos

personales;

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; III. Establecer mecanismos para

asegurar que ios datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente

acreditados,

Iti. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los

datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables;

IV. Proponer al Comité de Transparencia ios procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor

eficiencia en la gestión de tas solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

V. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de

los derechos ARCO, y

Vi. Asesorar a las úreas adscritas al responsable en materia de protección de dalos personales.

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de datos

personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de datos personales,

especializado en la materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este articulo y formará

parte de la Unidad de Transparencia.

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia. Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior de los Sujetos

Obligados;

XIII. Información Confidencial: La infonnación en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad,

XXV. Protección efe Dalos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos personales en poder de

los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas "

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la

misma en los términos de esta Ley

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de tas persenas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección

de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá ser proporcionada

aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por tres

miembros.
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El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia de! quorum, que se constituirá con al menos

dos terceras partes de sus integrantes, e! cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como Invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto

Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para el resguardo o

salvaguarda de la información.

La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vicefiscalla de los Derechos Humanos y Atención Integral a Víctimas de la

Fiscalía General del Estado; y la Dirección Genera! de Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de

Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad

de ios Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de

inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los protocolos de

seguridad y resguardo establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurar /a mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los Sujetos Obligados"

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en relación

con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación,

corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a los

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos,

de confomiidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado,

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con ios

propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones

conferidas por ley":

III. Poner a disposición de tos individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el

documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las

atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados,

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o

parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación;

VI. Adoptar ias medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

"Articulo 119 - Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos

Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Publica en la

que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".
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"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podren tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asi mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a ,'os sujetos obligados,

siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales".

"Articulo 128 Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de tos particulares titulares de la información."

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de Tabasco, en

los términos previstos por el articulo 4° BIS de la Constitución Política Local, y por la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto establecer las bases, principios y

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus Datos Personales, en

posesión de sujetos obligados en el orden estatal y municipal."

"Articulo 2. La presente Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los Datos

Personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposicicn, y de portabilidad de

los Datos Personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos,

II. Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a> la Información Pública

y Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Tabasco, en lo relativo a sus funciones para la protección de Datos Personales en

posesión de los sujetos obligados,

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos en la presente Ley

y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y

fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento,

V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los Datos Personales;

VI. Promover, fomentar y difundir una cullura de protección de Datos Personales;

Vil. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de

apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley;

VIII. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanciación del recurso de revisión a que se

refiere la presente Ley;

IX. Fijar tos estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización de

medidas de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de tos Datos

Personales; y

X. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas

en la presente Ley."

"Articulo 3. Para tos efectos de la presente Ley se entenderá por;

VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificadle

expresada en forma numérica, alfabética, alfanuménca, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato.

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente

a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas,
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IX. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo grave para éste De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,

opiniones políticas y preferencia sexual;"

"Articulo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que obren en soportes

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,

procesamiento, almacenamiento y organización."

"Artículo 6. El Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales de los individuos y deberé

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarlo arbitrariamente.

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normatividad aplicable tendrán como

limite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden público, la seguridad y la

salud públicas o la protección de los derechos de terceros."

"Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de tos casos- establecidos en el articulo 24 de

esta Ley."

"Articulo 19. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberé entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del Titular el Aviso de Privacidad, éste

no manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que una ley o las disposiciones aplicables exijan

que la voluntad del Titular se manifieste expresamente.

Tratándose de Datos Personales Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por

escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo,

de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el articulo 24 de esta Ley."

"Artículo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de sus Datos

Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de ¿ste y, en su caso, se requiera conforme a

los artículos 22 y 23 de la presente Ley.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los Datos Personales directamente

del Titular cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega directa al

Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros,

visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio."

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente del Titular y se requiera de su

consentimiento conforme a! articulo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los Datos Personales hasta que

cuente con la manifestación de la voluntad libre, especifica e informada del titular, mediante la cual autoriza el

tratamiento de los mismos, ya sea tácita o expresa, según corresponda,"

Reglamento de la Ley de Transpatencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco

'Artículo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o

intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda

de su honra y dignidad.
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V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter

confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto

previsto por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución

ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta dfe/ aludido, salvo las

excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Dalos Personales."

Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

bj Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio,

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o) Estado de salud mental;

p) Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Oíros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o

representantes legales, entre otra:

a). La relativa a! patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre

el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o in'ormación que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de ios órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o acias de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y

d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de tos particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Obligados, información confidencia!, de

conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley. señalar tos documentos o secciones de éstos que

la contengan, asi como su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines para los

cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y

después de un año sin que el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera

indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información c mandamiento escrito

emitido por autoridad competente."
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"Artículo 27. No se requerirá ei consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial en

los casos que determina el articulo 58 de la Ley "

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes clasificadas

como reseivada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar las partes

o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los espacios

que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar ia siguiente leyenda "Espacio que

ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial" y la entregará asi al

solicitante."

De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desciasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala;

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podren

ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con ei consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte de un tercero,

el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al particular titular de la misma

autorización para entregarla, conforme a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tai efecto. El

silencio del particular será considerado como una negativa.

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 120 de la Ley General."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública de! documento o expediente que contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de tos costos de

reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como infonvación pública y no podrá omitirse de las

versiones públicas la siguiente;

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás

disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en

el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, asi

como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar

el desempeño de ios mismos Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación,

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por ei Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para

eliminarla información en tas versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de ia misma".

Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de la Información, asi como para

la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de ia aprobación del Comité de

Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y

motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas deiivadas de la atención a una solicitud de acceso a información

pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación

.1
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de la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso de información susceptible de

clasificarse como reservada; as! como de la información confidencial.

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y tas análogas

de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en

sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública En dicha

sesión se detallará la debida fundamentación y motivación que exi¡a este ejercicio de Gasificación. Asimismo,

no se podrán omitir de las versiones públicas tos elementos esenciales que muestren la< información contenida

en las obligaciones de transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el cumplimiento a

obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de información o del mandatado

de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una leyenda ya sea en carátula o en colofón que

rija a todo documento sometido a versión pública

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente;

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracdón(es), párrafo(s) con

base en los cuates se sustente la clasificación, asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, y toda vez que dichas documentales, contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que los hace susceptible de ser identificado o

identificable, y otros que revelan su patrimonio; es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la Versión Pública de los citados

documentos de conformidad con lo siguiente:

> Contratos a los cuales se les deberán cubrir los siguientes datos:

/ CPS-009-04-2015, de fecha 29 de enero de 2015, constante de 07

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Apoderado Legal: Folio de Elector, Clave

de elector y registro (IFE), firma y rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Notaría Pública, y su adscripción.

■y CPS-039-04-2015, de fecha 11 de septiembre de 2015, constante de 08

páginas escritas por su anverso.

• Domicilio particular, R.F.C., firma y rubrica.
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• CPS-017-04-2015, de fecha 02 de febrero de 2015, constante de 09

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Administrador Único Folio de Elector,

Clave de elector y registro (IFE), firma y rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Notaría Pública, y su adscripción.

• CPS-003-04-2016, de fecha 13 de enero de 2016, constante de 11

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Administrador Único: Folio de Elector,

Clave de elector y registro (INE), firma y rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Notaría Pública, y su adscripción.

/ CPS-003-04-2017, de fecha 24 de enero de 2017, constante de 10

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Apoderado Legal: Folio de Elector, Clave

de elector y registro {Credencial para votar con fotografía), firma y

rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Notaría Pública, y su adscripción.

/ CAD-036-04-2017, de fecha 18 de diciembre de 2017 constante de 07

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Apoderado Leqal: Clave de elector y

registro (INE), firma y rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Notaría Pública, y su adscripción.

• CPS-042-04-2017, de fecha 29 de agosto de 2017, constante de 09

páginas escritas por su anverso.

• Datos de identificación del Apoderado Legal: Folio de Elector, Clave

de elector y registro (Credencia! para votar con fotografía), firma y

rubrica.

• Datos de Instrumento Notarial: Nombre de Notario Público, Número

de Motaría Pública, y su adscripción.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al
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divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, va

que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo

ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titufar. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancahas, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.—

III.- De conformidad con los de ios articulos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción

III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI,

23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de ¡a Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,

3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones! y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6: 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18,

párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo,eegundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así

como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo£)ctavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación tle la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por '"el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación»Pública y Protección de Daíos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segurdo y Sexagésimo

Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente

confirmar la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente acta. - -

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada

14
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en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de las

documentales descritas en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Programación, que este

Comité confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

señalados en la presente acta.- - - -

TERCERO.- Publíquese ¡a presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al

calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tdbasco.

Dr. Joi|je Guadalupe Jiménez López

:tor de Asuntos Jurídicos

Lie. Ricardo

Contralor

Secre

1

ary Carmen Alamina

Rodríguez

íinadora de Transparencia y
peso a la Información Pública

Vocal

\
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DIRECCIÓN DE

PROGRAMACIÓN

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Respecto a la versión pública del "Artículo 76 Fracción XXVII.- Las concesiones, contratos, convenios,

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo

publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o

recursos públicos" Y tomando en cuenta los acuerdos por lo que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas se hace

constar:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

II. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

• Contrato CPS-003-04-2017, Apoderado legal, ESTEBAN ASCANIO CHAGALA, con fecha 24

de enero de 2017, consta de 10 páginas escritas por su anverso.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como (as páginas que las conforman:

• NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO

• NUMERO DE NOTARIO Y SU ADSCRIPCIÓN

• CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA , CLAVE ELECTORAL , FOLIO DE ELECTOR,

REGISTRO

• RUBRICA

• FIRMA

• PAGINAS 1 A 10

IV. Fundamento Legal, indicando e¡ nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las razones o

circunstancias que motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3 fracción XXiV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Púbiica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales

Clasificación y Desclasificación de la Información.

Firma de quien clasifj

LIC. ALEJANDRO BHOWN BOCAriEGRA

DIRECTOR DE PROGffMi/1ACIÓN

C.P. ROBEgKÍ qj£?5UAREZ

ENLÁCELE TRANSPARENCIA DIRECCIÓN
OE PROGRAMACIÓN

V. Fecha y número de acta de sesión de comité donde aprobó la versión pública: Acta de Sesión

Extraordinaria, número CT/011/2018 de fecha 23 de ENERO del 2018




